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Resolución Nº 081/2020

la solicitud realizada por el Dr. José Manuel de León de fecha 10 de enero de 2020.VISTO: 

  Que por Resolución N.º 001/2020 de 3 de enero de 2020 se homologó lo actuadoRESULTANDO: 1)
por el Tribunal de Concurso de Oposición y Méritos designado por Resolución N.º 637/2019 de 28 de
agosto de 2019, así como  el fallo final y orden de prelación de los participantes que aprobaron el conc
urso.

 Que mediante la nota referida en el visto de la presente, el Dr. De León, quien ocupó                              2)
el décimo lugar en el orden de prelación, solicita la rectificación de su segundo apellido, siendo el mismo
Aispurú y no Aispure como luce en el acto administrativo N.º 001/2020.

: Que por lo expuesto corresponde proceder a rectificar el precitado actoCONSIDERANDO
administrativo conforme lo que viene de decirse.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015;ATENTO:

EL FISCAL DE CORTE Y PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 el ordinal 2° de la parte resolutiva de la Resolución N.º 001/2020 de 3 de enero de1°) RECTIFICAR
2020,  en cuanto al segundo apellido del solicitante, en donde dice “Aispure”, debió decir ”.sólo “Aispurù

 al interesado.2°) NOTIFICAR

 a Gestión Documental para su notificación. Cumplido, archívese.3º) PASAR

Montevideo,

ACV/ca/ap

 

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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